
POLÍTICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

KS Servicios Integrales SpA, es una empresa que se dedica a la prestación de servicios de forma integral,
declara su compromiso, abarcando los siguientes procesos que aplican como alcance del SGEn: 
Gestión Energética para la Comercialización, planificación y ejecución de servicios de limpieza industrial
con agua a presión, limpieza manual y limpieza mecánica, arriendo de maquinarias y  equipos,
administración de pañol y mantenimiento mecánico para industria y minería a nivel nacional, dirigido
desde cada matriz. El Calvario N°100, Andacollo.
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Incrementar permanentemente el mejoramiento continuo en el desempeño
energético en las distintas actividades de la organización considerando el diseño de
procesos y proyectos, compra de productos, equipos y servicios energéticamente
eficientes.

Establecer y mantener objetivos de energía compatibles con los demás objetivos de
la organización asegurando la disponibilidad de los recursos para alcanzarlos.

Asegurar que todas las personas que trabajen en la empresa cuenten con las
competencias adecuadas para desarrollar conductas responsables en el uso y
consumo de la energía.

Incentivar y promover la creatividad e innovación tecnológica respecto del uso y
consumo de energía y de la eficiencia energética en todos los niveles de la
organización.

Desarrollar y mantener un sistema de gestión de la energía basado en estándares
internacionales, que promuevan el mejoramiento continuo de nuestras actividades
y la implementación de mejores prácticas energéticas como parte de la gestión
integral de la empresa.

Establecer y mantener canales de comunicación permanentes con nuestras
personas trabajadoras, comunidad, autoridades, clientes, contratistas y
proveedores que faciliten el cumplimiento de los compromisos suscritos por la
empresa.

Apoyar la adquisición de productos y servicios eficientes energéticamente que
tengan impacto sobre el desempeño energético.

Cumplir con todas las leyes, regulaciones, y normativas locales, nacionales e
internacionales relacionadas con el uso, consumo y eficiencia energética


